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CONSE.IO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 806
12 de noviembre de 2015

Por el cual se aprueba la ¡ncorporac¡ón del cambio en los límites de generación )'
absorción de pctencia reactiva de las centrales de generación Guatapé, La

Tasajera, Porce 2, Esmeralda, Troneras, Guadalupe IV, Playas y las respectlvas
curvas de carga

El consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las conferidas en d Artículo 36 de la Ley L43 de 7994, el Anexo general de l¿l

Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado erl
la reun¡ón No. 455 del 12 de nov¡embre de 2015 y,

CONS¡DERANDO

1. Que según lo previsto en el artículo 9 del Acuerdo 750 de 2015 "Por el cual
se establece el procedimiento para la realizac¡ón de las pruebas de potenc¡il
reactjva de unldades de generación despachadas centralmente": "CAMBIO Dl:
PARAMETROS: S¡ como resultado de la real¡zac¡ón de las pruebas de potencia
react¡va de las ur!¡dades de generac¡ón despachadas centralmente, el agenhl
generador encuentra que los límites de generación o absorción de potencia
react¡va d¡f¡eren ale los declarados ante el CND, deberá declarar los nuevos
parámetros, prev¡o cumpl¡m¡ento del proced¡m¡ento de camb¡o de parámetros
prev¡sto en los Acuerdos v¡gentes del CNO."

2. Que como resultado de la realización de las pruebas de potenc¡a reactiva d()
las unidades !, 2:., 3, 4, 6 y 7 de la central h¡droeléctrlca San Carlos, sr:
encontraron difer€rncias en los límites de generación y absorción de potenc¡i¡
reactiva, haciéndose necesario sol¡citar el cambio de los parámetros de la curvil
ur Ldr gourruou.

3. Que siguiendo el procedimiento para solic¡tar el camb¡o de parámetror;
técnicos de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2ol?, EMPRESAI;
PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. sol¡c¡tó al CND mediante comunicaciones con
número de radicado Xlvl 2OL544OI442O-3 del 9 de septiembre de 2015,
20|544014992-3 del 17 de septiembre de 2015, 201544075665-3 |
201544075664-3 y 201544015666-3 del 28 de septiembre de 2015, v
201544076073-3 del 2 de octubre de 2015, el camb¡o de los límites dr)
generac¡ón y absorc¡ón de potencia reactiva de las centrales de generación
Guatapé, La Tasajera, Porce 2, Esmeralda, Troneras, Guadalupe IV, Playas y lar;

respect¡vas curvas de carga.

4. Que Xlvl S.A. E.S.P. mediante comunicaciones XM OL47AO-7, 074768-l y
0f4765-L del 23 de sept¡embre de 2015, 015567-1, 015565-1 y 015563-1 del l;
de octubre de 2015,016389-1 del 16 octubre de 2015 y 016686-1 del 2:t
octubre de 2015, considera que la modif¡cac¡ón de los límites de generación v
absorción de potencia reactiva de las centrales de generac¡ón Guatapé, Lir
Tasajera, Porce 2, Esmeralda, Troneras, Guadalupe IV, P¡ayas y las respect¡var;
curvas de carga no ponen en riesgo la operaclón del Sistema.
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5. Que el Subcomité de Análisis y Planeac¡ón Eléctrica en su reun¡ón 24L del 22
de octubre de 2015 d¡o su conceDto favorable a la sol¡citud de modificación de
los lím¡tes de generación y absorc¡ón de potencia reactiva de las centrales de
generación Guatapé, La Tasajera, Porce 2, Esmeralda, Tronerasf Guadalupe IV,
Playas y las respectivas curvas de carga.

6. Que el Comité de Operación en su reunión 264 del 29 de ogtubre de 2015
recomendó la expedición del presente Acuerdo,

ACUERDA3

PR¡MERO. Aprobar la declaraclón de una nueva curva operativa de carga de lasi

centrales de generación Guatapé, La Tasajera, Porce 2, Esmeralda, Troneras,.
cuadalupe IV, Playas. en las que se define la capacidad para entrega )'
absorción de Dotencia reactiva de la unldad en func¡ón de la Dotenc¡a actival
generaoa.
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Curva de Capabilidad unidad 2 cuatapé
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Curve de Capabilidad unidades 1,2,3 Centrdl Porce 2
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Curva de Capabilidad unidad 1y 2 Troneras
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Gurva de Capab¡l¡dad unidad 1 PIa

Curva de Capabllldad unidad 2 PIayas
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SEcUNDO, Aprobar la modificación de los valores máximos para enrrega y
absorción de potencia reactiva de las centrales de generación Cuatapé, La
Tasajera, Porce 2, Esmeralda, TToneTas, cuadalupe ñ, elayus a ra potencia
efectiva neta de lasr un¡dades de generac¡ón correspond¡ente.

GUATAPÉ

Parámetros actuales unidades I,2, 3, 4, S,6,7 y B de la central Guatape:

Parámetros a modificar unidades L, 3, 4,5, 6, 7 y I de Ia central Guatapé:

r

Unidad Parámetro actuales Q I var]
GUATAPÉ 1, 2, 3, 4, 5,

6t7ya
Cap Gen Reactivos (¡4var) 30
Cap Abs Reactivos (¡4var) 30

Unidad Parámetro a Modif¡car e li¡tvar]

GUATAPÉ 1, 3, 4, 5, 6,
7va

Cap Gen Readivos (¡4var) en O lvlw 54
Cap Abs Reactivos (Mvar) en O IyW -46
Cap Gen Reactivos (Mvar) en 35 l4W 50
Cap Abs Reactivos (¡4var) en 35 t1W -43
Cap Gen Reactivos (Mvar) en 70 lvlw 32

Cap Abs Réact¡vos (N4var) en 70 I4W -\4
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Parámetros a modificar unidad 2 de la central Guatapé:

LA TASAJERA

Parámetros actuales unidades 7, 2 y 3 de la central La Tasajera:

Parámetros a modif icar un¡dades 1, 2 y 3 de la central La Tasajera:

PORCE 2

Parámetros actuales unidades 7, 2 y 3 de la central porce 2:

Parámetros a modificar unidades 1,2 v 3 de la central porce 2:

r
ACUERDO 806

I

Un¡dad Parámetro a trilod¡f¡car Q fMvarl

GUATAPE 2

Cap Gen Reactivos (l\4var) en 0 N4W 54

Cap Abs Readivos (Mvar) en 0 ¡4W -46

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 35 IVW 50

Cap Abs Reactivos (l\4var) en 35 MW -43

Cap Gen Readivos (¡4var) en 70 ¡4W 32

Cap Abs Reactivos (¡4var) en 70 MW

Unidad Parám€tro actuales Q IMvar]

LA TASAJEM 1, 2 y 3
Cap Gen Reactivos (¡4var) 34

Cap Abs Reactivos (Mvar) 27

Un¡dad Parámetro a Modificar Q [MVar]

LA TASAJEM 1, 2 y 3

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 0 IYW 60

Cap Abs Reactivos (¡.4var) en 0 MW

Cap Gen Reactivos (l\4var) en 51 ¡4W 54

Cap Abs Reactavos (!lvar) en 51 ¡4W -57

Cap Gen React¡vos (Mvar) en 102 MW 34

Cap Abs Reac-tivos (¡4var) eñ 102 ¡4W -29

Unidad Parámetro actuales Q I varl
PORCE 2

Unidades 1,2 y 3

Cap Gen Reactivos (l\4var) 65

Cap Abs Reachvos (t\4var) 65

un¡dad Parámetro a Mod¡ficar Q [MVar]

PORCE 2
Unidades1,2y3

Cap Gen Reactivos (¡4var) en 75 MW 84

Cap Abs Reactivos (¡4var) en 75 MW -79

Cap Gen Reactivos (¡4vér) en 105 [1W 76
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Unidad Paráñetro a Mod¡ficar Q IMvarl
Cap Abs Reactivos (lYvar) en 105 MW -67

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 135 ¡.4W 63

Cap Abs Readivos (lvlvar) en 135 l¡4W -56

LA ESMERALDA

Parémetros actuales unidades 1y 2 de la central Esmeralda:

Parámetros a mod¡ficar unidades 1 V 2 de la central Esmeralda:

fRONERAS

Parámetros actuales un¡dades 1 y 2 de la central Troneras:

Parámetros a modificar unidades 1y 2 de Ia central Troneras:

Unidad Parámetro actuales Q ti¡lvarl
ESMERALDA

Un¡dades 1y 2
Cap Gen Reactivos (Mvar) 9

Cap Abs Reactivos (l4var) 0

Un¡dad Parám€tro a Modif¡car Q [üvar]

ESMERALDA
Un¡dades 1y

Cap Gen Reactivos (Plvar) en 0 IqW 12

Cap Abs React¡vos (¡4var) en 0 f\4W

Cap Gen Reactivos (¡4var) en B IYW 11

Cap Abs Reactivos (Mvar) en MW -10

Cap Gen Reactivos (fvlvar) en 15 I\4W

Cap Abs Reactivos (l\4var) en 15 l4W -8

Unidad Parámetro ectuales Q IMvarl
TRONERAS

Unidades 1 y 2
Cap Gen Reactivos (Mvar) 10

Cap Abs Reactivos (lvvar) 0

Un¡dad Parámetro a Modificar Q IMvarl

TRONERAS
Unidades 1y

Cap Gen Reactivos (¡4var) en 0 MW 12.7

Cap Abs Reactivos (Mvar) en 0 M -12.7

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 12 N4W 12.5

Cap Abs Reactivos (¡4var) en 12 MW

Cap Gen React¡vos (¡4var) en 20 ¡1W 7

Cap Abs Reactivos (Mvar) en 20 ¡4W -7
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GUADALUPE 4
Parámetros actual()s unidades 1, 2 y 3 de la central Guadalupe IV:

Parámetros a modificar unidades 1, 2 y 3 de ¡a central cuadalupe IV:

PLAYAS

Parámetros actuales un¡dades 1,2 y 3 de la central Playas:

Parámetros a mod¡ficar un¡dad 1 de la central Plavas:

Parámetros a moditicar unidad 2 de la central playas:

v

Unidad Parámetro actuales Q IMvarl

GUADALUPE M,2 y 3
Cap Gen Reactivos (¡4var) 35

Cap Abs Reactivos (l\4var) 0

Un¡dad Parámetro a Modif¡car Q lMvar]

GUADALUPEM,2y3

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 35 I\4W 42

Cap Abs Reactivos (l\4var) en 35 FlW -42

Cap Gen Reactivos (l\4var) en 55 ¡4W 38

Cap Abs Reactivos (l\4var) en 55 MW -35

cap Gen Reactivos (¡4var) en 75 19

Cap Abs Reactivos (Mvar) en 75 ¡4W -19

Unidad Parám€tro actua¡es Q IMvarl
Playas

un¡dades1,2y3
C¿p Gen Re¿ctrvos (!lvar) 30

Cap Abs Reactivos (Mvar) 25

Unldad Parámetro a Modif¡car Q IMvarl

Playas
unidad

Cap Gen Reactivos (l\4var) en 55 ¡4W 27

Cap Abs Readivos (¡4var) en 55 l4W -29

Cap Gen Readivos (¡4var) en 62 I4W 23

Cap Abs Reactivos (l'4var) en 62 ¡4W -27

Cap Gen Reactivos (l'4v¿r) en 69 MW 20

Cap Abs Reactivos (Mvar) eñ 69 l4W -20

un¡dad Parámetro a Mod¡ficar Q IMvarl

Playas
unidad 2

cap Gen Reactivos (lvvar) en

Cap Abs Reactivos (¡.4var) en 55 I4W -29

Cap Gen Reaciivos (fvlvar) en 62 ¡4W 24

ACUERDO 806
10



CONSE.IO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

Unidad Paráñetro a Modificar Q l]lvarl
Cap Abs Reactivos (Mvar) en 62 lvlw -27
Cap Gen Reactivos (Mvar) en 69 t4W 20
Cap Abs Readavos (tvtvar) en 69 trtw -20

Parámetros a modificar unidad 3 de la central PIayas:

Presidente,

á*,4á'¿
DrANA M. :rvÉñÉz noonÍcuez

TERCERO. El pres€nte Acuerdo rige a partir de¡ despacho que se real¡zará el 1g
de noviembre de 2015 para la operac¡ón del 19 de noviembre de 2015.

Secretario Técnico,

v

Un¡dad Parámetro a lr¡lodifi car Q tMvarl

PIayas
unidad

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 55 t4W

CaP Abs Reactivos (l\4var) en 55 I\4W -29
Cap Gen Reactivos (Mvar) en 62 I\4W 25
Cap Abs Reactivos (tyvar) en 62 MW -27
Cap Gen React¡vos (¡4var) en 69 MW 20

Cap Abs Readivos (tvlvar) en 69 ¡4W -20

l//.7
RTO OÍARTE I

t- ¿:/f{/
RTE AGUTRRE.//
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